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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

P R O Y E C T O S  D E  L E Y

PROYECTO DE LEY NÚMERO 237 DE 2024 SENADO

por medio del cual se declara Patrimonio Cultural e Inmaterial la Leyenda del Hombre Caimán y el Festival 
Folclórico de la Leyenda del Hombre Caimán (FFLHC) del municipio de Plato (Magdalena) y se dictan 

otras disposiciones.
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SECCIÓN DE LEYES 

SENADO DE LA REPÚBLICA – SECRETARIA GENERAL – TRAMITACIÓN       
LEYES 

Bogotá D.C., 28 de febrero de 2024  
 
Señor Presidente:  
 
Con el fin de repartir el Proyecto de Ley No.237/24 Senado “POR MEDIO DEL CUAL 
SE DECLARA PATRIMONIO CULTURAL E INMATERIAL LA LEYENDA DEL 
HOMBRE CAIMÁN Y EL FESTIVAL FOLCLÓRICO DE LA LEYENDA DEL 
HOMBRE CAIMÁN (FFLHC) DEL MUNICIPIO DE PLATO (MAGDALENA) Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, me permito remitir a su despacho el expediente 
de la mencionada iniciativa, presentada el día de hoy ante la Secretaria General del 
Senado de la República por los Honorables Senadores CARLOS MARIO FARELO 
DAZA, DIDIER LOBO CHINCHILLA, CARLOS FERNANDO MOTOA SOLARTE, 
JOHN MOISES BESAILE FAYAD, EDGAR DE JESÚS DIAZ CONTRERAS, JORGE 
ENRIQUE BENEDETTI MARTELO.  La materia de que trata el mencionado Proyecto 
de Ley es competencia de la Comisión SEXTA Constitucional Permanente del Senado 
de la República, de conformidad con las disposiciones Constitucionales y Legales.  
 
 

 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General  

 
PRESIDENCIA DEL H. SENADO DE LA REPÚBLICA – FEBRERO 28 DE 2024 

 
De conformidad con el informe de Secretaria General, dese por repartido el precitado 
Proyecto de Ley a la Comisión SEXTA Constitucional y envíese copia del mismo a la 
Imprenta Nacional para que sea publicado en la Gaceta del Congreso. 
 
CÚMPLASE 
 
EL PRESIDENTE DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 
 
 
 
IVÁN LEONIDAS NAME VÁSQUEZ 
 
 
SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 

 
 
 

GREGORIO ELJACH PACHECO 
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 238 DE 2024 SENADO 

por medio del cual la Nación se asocia a la celebración de los (400) años de fundación del municipio  
de Plato (departamento del Magdalena) (1626-2026) y se dictan otras disposiciones.
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SECCIÓN DE LEYES 
SENADO DE LA REPÚBLICA – SECRETARIA GENERAL – TRAMITACIÓN       

LEYES 
Bogotá D.C., 28 de febrero de 2024  
 
Señor Presidente:  
 
Con el fin de repartir el Proyecto de Ley No.238/24 Senado “POR MEDIO DEL CUAL 
LA NACIÓN SE ASOCIA A LA CELBRACIÓN DE LOS (400) AÑOS DE FUNDACIÓN 
DEL MUNICIPIO DE PLATO (DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA) (1626 – 2026) 
Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, me permito remitir a su despacho el 
expediente de la mencionada iniciativa, presentada el día de hoy ante la Secretaria 
General del Senado de la República por los Honorables Senadores CARLOS MARIO 
FARELO DAZA, DIDIER LOBO CHINCHILLA, CARLOS FERNANDO MOTOA 
SOLARTE, JOHN MOISES BESAILE FAYAD, EDGAR DE JESÚS DIAZ 
CONTRERAS, JORGE ENRIQUE BENEDETTI MARTELO.  La materia de que trata 
el mencionado Proyecto de Ley es competencia de la Comisión SEGUNDA 
Constitucional Permanente del Senado de la República, de conformidad con las 
disposiciones Constitucionales y Legales.  
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General  

 
PRESIDENCIA DEL H. SENADO DE LA REPÚBLICA – FEBRERO 28 DE 2024 

 
De conformidad con el informe de Secretaria General, dese por repartido el precitado 
Proyecto de Ley a la Comisión SEGUNDA Constitucional y envíese copia del mismo 
a la Imprenta Nacional para que sea publicado en la Gaceta del Congreso. 
 
CÚMPLASE 
 
EL PRESIDENTE DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 
 
 
 
IVÁN LEONIDAS NAME VÁSQUEZ 
 
 
SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 

 
 
 

GREGORIO ELJACH PACHECO 

C O N C E P T O S  J U R Í D I C O S
CONCEPTO JURÍDICO SINTRAUMA PROYECTO DE LEY NÚNMERO 216 DE 2023 SENADO, 

339 DE 2023 CÁMARA
por medio del cual se transforma el sistema de salud en Colombia y se dictan otras disposiciones.
ACUMULADO CON LOS PROYECTOS DE LEY NÚMERO 340 DE 2023 CÁMARA 

por la cual se adoptan medidas para mejorar y fortalecer el Sistema General de Seguridad Social en Salud.
PROYECTO DE LEY NÚMERO 341 DE 2023 CÁMARA

por medio del cual se dictan disposiciones sobre el Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS).
Y EL PROYECTO DE LEY NÚMERO 344 DE 2023 CÁMARA

por medio del cual se adoptan medidas para el fortalecimiento del Sistema General de Seguridad Social en Salud.

PL 339, REVISIÓN DE CONCEPTOS

TITULO I
OBJETO, DEFINICIÓN Y CAMPO DE APLICACIÓN

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene
por objeto transformar el Sistema General de
Seguridad Social en Salud en un Sistema de Salud
basado en el Aseguramiento Social en Salud, para
garantizar el derecho fundamental a la salud.
Desarrolla un modelo de salud en el marco de
la atención primaria, organiza sus instancias para
la gobernanza y rectoría del sistema con enfoque
diferencial y territorial, articula a las instituciones
prestadoras de servicios de salud, reorganiza los
destinos y usos de los recursos financieros, establece
un sistema público unificado e interoperable de
información, fortalece la participación social y
comunitaria, así como la inspección, vigilancia
y control; define criterios para el desarrollo de
políticas en ciencia, tecnología e innovación
en salud, así como de formación y condiciones
de trabajo digno y fija las reglas de transición y
evolución de la institucionalidad del Sistema
General de Seguridad Social de Salud en Sistema
.
.
.
.

Artículo 1. OBJETO, la presente ley tiene por objeto transformar el
Sistema General de Seguridad Social en Salud, contenido en el
libro segundo de la Ley 100/93, implementando la Ley
Estatutaria en Salud 1751/2015, para garantizar el goce
efectivo del derecho fundamental a la salud.

Desarrollar un modelo de saludmás equitativo e integral en el
marco de las nuevas orientaciones de la atención primaria en
salud, basado en la declaración de Montevideo 2008, y
ratificado como nuevo compromiso mundial, adquirido
por el estado colombiano, en la conferencia de Astaná
2018 comomotor programático para lograr los objetivos
del desarrollo sostenible ODS.

Reorganizar los destinos y usos de los recursos financieros con un
modelo que articula armónicamente al estado con el
mercado, según sus fuentes en: contributivo, subsidiado,
especial, prepago y vinculado.

Organizar sus instancias para el funcionamiento del sistema
de salud, adoptando la iniciativa de la OPS/OMS sobre
redes integradas de servicios de salud acordada en la XVII
cumbre de ministros de salud de iberoamérica, en el
consenso de Iquique, Chile 2007, CD49/16.

Aplicar los principios constitucionales y legales sobre el
trabajo digno y la remuneración justa, así como la actualización
continua, de conformidad con las características propias
del trabajo en las instituciones prestadoras de servicios de
salud.
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Artículo 2°. Aseguramiento social en salud. El
aseguramiento social en salud es entendido como
la protección pública, única, universal, eficiente y
solidaria para la garantía del derecho fundamental
a la salud de toda la población. Para tal efecto,
desarrolla los medios, fuentes de financiamiento,
la mancomunación de los recursos financieros
del sistema de salud, con criterios de equidad, así
como un sistema de gestión de riesgos de salud y
financieros con una operación en la que confluyen
de manera permanente, una gestión pública,
privada y mixta, a través de la institucionalidad
del Estado y de las Gestoras de salud y vida.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

Artículo 2, CAMPO DE APLICACIÓN,
El aseguramiento social en salud es entendido como la definición de
la política pública del sector salud, concebida como un derecho
fundamental, que adopta el enfoque y la metodología estratégica de
atención primaria en salud renovada APS-R, para reducir las
desigualdades en materia de salud,mejorar el acceso y calidad de los
servicios sanitarios, empoderar la participación comunitaria en
salud, mediante acciones, planes y financiación de programas para
cerrar las brechas de inequidades territoriales, con el fin de
garantizar el mayor nivel de salud y bienestar posible.

Articula transversalmente los componentes básicos, sinérgicos e
interrelacionados: el servicio público esencial en salud colectiva,
con la seguridad social en salud individual y la interacción
transectorial de los determinantes sociales de la salud, además
asegura la participación social vinculante y territorial de sus
comunidades y la financiación de conformidad con las normas de
sostenibilidad fiscal, en desarrollo de los principios de la estrategia
APS-R de la OPS/OMS.

La previsión del servicio asistencial es universal, eficiente, y
solidaria, se realiza de manera integral, en instituciones
acreditadas, públicas, privadas y mixtas, con un plan de beneficios
común, agrupadas con los tres niveles de complejidad en RIISS, por
territorios sanitarios, con personería jurídica denominada gestoras
de vida, de propiedad de las IPS como nueva modalidad de EPS,
conservando las fuentes de financiación derivada de contribuciones
parafiscales, los tributos fiscales, el gasto laboral del especial, los
aportes privados prepagados, y los recursos territoriales para salud.

Artículo 3°. Fines de la intervención del Estado. El Estado
intervendrá en el servicio público esencial de salud y el
aseguramiento social en salud, conforme a las competencias de
que trata esta ley, en el marco de lo dispuesto en los artículos 48,
49, 334 y 365 a 370 de la Constitución Política.
Dicha intervención buscará principalmente el logro de los
siguientes fines:
1. Garantizar la observancia de los principios consagrados en la
Constitución y en la presente ley.
2. Asegurar el carácter obligatorio del aseguramiento social en
salud y su naturaleza de derecho para todos los habitantes de
Colombia.
3. Desarrollar las responsabilidades de dirección, coordinación,
vigilancia y control del aseguramiento social en salud de la
prestación de los servicios de salud.
4. Lograr el aseguramiento social en salud, como un sistema
público, único, universal, eficiente y solidario, a través públicos,
privados y mixtos permitiendo progresivamente el acceso a los
servicios de educación, información y fomento de la salud y a los
de protección y recuperación de la salud a los habitantes del país.
5. Dirigir y orientar políticas de salud pública para prevenir
enfermedades, promover la salud, analizar determinantes sociales
e intervenirlos y fortalecer sistemas de información, vigilancia y
control de indicadores en salud para la toma de decisiones.
6. Evitar que los recursos destinados al aseguramiento social en
salud y al sistema de salud se destinen a fines diferentes.
7. Garantizar la asignación prioritaria del gasto público para el
servicio público esencial de salud y el aseguramiento social en
salud, como parte fundamental del gasto público
.

Artículo 3°. FINES DE LA INTERVENCIÓN DEL ESTADO. El
Estado intervendrá en el servicio público esencial de salud colectiva
y el aseguramiento social individual en salud, en el marco de lo
dispuesto en los artículos 13, 48, 49, 333, 334 , 365, y 366 de la
Constitución Política de Colombia.
Dicha intervención buscará principalmente el logro de los siguientes
fines:
1. Garantizar la observancia de los principios consagrados en la
Constitución y en la Ley Estatutaria en Salud.
2. Asegurar el carácter obligatorio del aseguramiento social en salud
y su naturaleza de derecho para todos los habitantes de Colombia.
3. Desarrollar las responsabilidades de dirección, coordinación,
vigilancia y control del aseguramiento social en salud y de la
prestación de los servicios de salud.
4. Lograr el aseguramiento social en salud, como un sistema
descentralizado, territorial, integral e integrado, público,
único, universal, eficiente y solidario, con previsión a través de
instituciones públicas, privadas y mixtas ampliando gradual y
progresivamente el fomento y la promoción de la salud, al
igual que la prevención, atención, rehabilitación y
paliación de la enfermedad a los habitantes del país.
5. Dirigir y orientar políticas de salud pública para prevenir
enfermedades, promover la salud, analizar determinantes sociales e
intervenirlos y fortalecer sistemas de información, vigilancia y
control de indicadores en salud para la toma de decisiones.
6. Evitar que los recursos destinados al aseguramiento social en
salud y al sistema de salud se utilicen en fines diferentes.
7. Garantizar la asignación prioritaria del gasto público para el
servicio público esencial de salud colectiva y el aseguramiento social
en salud, como parte fundamental del gasto público.
Artículo 4°. Definición del modelo de salud.
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El modelo de salud preventivo, predictivo y resolutivo se
fundamenta en la Atención Primaria en Salud universal, centrado
en las personas, las familias y las comunidades, integra como
principios la interculturalidad, la igualdad, la no discriminación, el
enfoque diferencial y de género y la dignidad, e implementa las
estrategias de atención primaria en salud integral, salud familiar
y comunitaria, participación social, perspectiva de cuidado y
transectorialidad.
Desarrolla una configuración territorial para la organización de la
respuesta a las necesidades, potencialidades y expectativas de la
población, ordena las acciones y recursos de los diferentes
sectores y actores en un ejercicio de transectorialidad para afectar
positivamente los determinantes sociales de la salud.
El modelo de salud establece la forma como se desarrolla la
prestación de los servicios de salud individuales y colectivos en el
territorio, con un nivel primario constituido con equipos de salud
territorial y centros de atención primaria en salud como el primer
contacto con el sistema de salud, que integra y coordina la atención
incluyendo la promoción de la salud, la prevención de
la enfermedad, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación, cuidados
paliativos, en el contexto de las redes integrales e integradas de
servicios de salud.
El modelo es preventivo porque brinda cuidado integral en todos
sus niveles, a las personas, familias y comunidades, minimizando
la carga de la enfermedad; predictivo porque la información
generada y gestionada permite establecer hipótesis, deducir
desenlaces, inferir desencadenantes o sucesos futuros para
adoptar decisiones en salud; y resolutivo porque permite responder
de manera integral y efectiva a las necesidades en salud individual
y colectiva.
Artículo 4° DEFINICIÓN DELMODELO DE SALUD

El modelo de salud preventivo, predictivo y resolutivo se
fundamenta en la cobertura sanitaria universal, centrado en
las personas, las familias y las comunidades, integra como
principios la interculturalidad, la igualdad, la no discriminación, el
enfoque diferencial y de género y la dignidad, e implementa las
estrategias de atención primaria en salud renovada, salud familiar
y comunitaria, participación social, perspectiva de cuidado y
transectorialidad.
Desarrolla una configuración sanitaria territorial para la
organización de la respuesta a las necesidades, potencialidades y
expectativas de la población, ordena las acciones y recursos de los
diferentes sectores y actores en un ejercicio de transectorialidad
para afectar positivamente los determinantes sociales de la salud.
El modelo establece la forma como se desarrolla la prestación de los
servicios individuales y colectivos, con un nivel primario constituido
con equipos de salud territorial y centros de atención primaria en
salud como el primer contacto con el sistema de salud, que integra y
coordina, incluyendo el fomento y promoción de la salud, y el
nivel complementario resolutivo, encargado del diagnóstico
precoz, atención oportuna de la enfermedad, rehabilitación de
escuelas y cuidados paliativos, en contexto de las redes integrales
e integradas de servicios de salud.
El modelo es preventivo porque brinda cuidado integral en los tres
niveles de prevención, a las personas, familias, y comunidades,
minimizando la carga de la enfermedad; predictivo porque la
información generada y gestionada permite establecer hipótesis,
deducir desenlaces, inferir desencadenantes o sucesos futuros para
adoptar decisiones en salud; y resolutivo porque permite responder
de manera integral y efectiva a las necesidades en salud individual.

Artículo 5°. Ejes centrales del modelo de salud. La promoción de
la salud, la prevención de la enfermedad y la predicción basada en
información y la atención integral en salud constituyen los ejes
centrales del Modelo de atención y las políticas transectoriales para
la calidad de vida y el bienestar, con enfoque territorial y diferencial.
La promoción de la salud es un proceso que comprende acciones
orientadas a fortalecer las capacidades de las personas, familias y
comunidades y la transformación positiva de las condiciones y
entornos de desarrollo mediante la participación transectorial y el
empoderamiento comunitario y el autocuidado.
La prevención es el conjunto de acciones, estrategias y medidas
socio sanitarias, orientadas a disminuir oportunamente la aparición
y desarrollo de una enfermedad o situación de desequilibrio mental
o físico en las personas y comunidades.
La predicción se refiere a que el modelo, con base en información
sociodemográfica, epidemiológica, de cartografía y participación
social e intersectorial, identifica e interviene con anticipación las
dinámicas protectoras y aquellas que vulneran la vida y la salud de
una población en un territorio, a partir de la gestión de la salud
pública liderada y conducida por la autoridad sanitaria a través de
políticas, planes, programas y proyectos en forma dinámica,
integral, sistemática y participativa, siendo fundamental para la
Operación del modelo de salud.
La atención integral en salud es un proceso que comprende la
provisión de servicios en salud de forma eficaz, segura y centrada
en las personas, y que comprende el diagnóstico, tratamiento,
rehabilitación, cuidados paliativos.
.
.

ARTÍCULO 5, MODELO DE SALUD PREVENTIVO

El modelo de salud adopta el concepto clásico de los tres niveles de
prevención de la enfermedad desarrollado por Hugh Leavell y
Edwin Clark, incorporados por la OPS/OMS, donde la prevención
primaria desarrolla actividades de promoción de la salud y
protección específica, la secundaria de diagnóstico precoz y
atención oportuna y la terciaria de rehabilitación y paliación.
La salud predictiva, indica lo que puede suceder, se establece las
probabilidades de presentar alguna patología o cual va a ser su
evolución y permite tomar acciones de forma anticipada, es la
identificación de factores causales generados al incorporar la
epidemiología, la técnica, la ciencia y la intervención genética.
La promoción de la salud, busca incidir positivamente sobre los
determinantes de la salud, en un proceso que comprende acciones
orientadas a fortalecer las capacidades de las personas, familias y
comunidades para la transformación positiva de las condiciones y
entornos de desarrollo mediante la participación transectorial y el
empoderamiento comunitario y el autocuidado.
La protección específica, son las acciones generales dirigidas a
mantener el equilibrio ecológico y de manera particular al control
del riesgo sobre los agentes físicos, químicos, biológicos y
ergonómicos que afectan el binomio salud-enfermedad.
El diagnóstico precoz, son las acciones encaminadas a buscar la
enfermedad, con anticipación a la presentación de los signos y
síntomas, con tareas de cribado o tamizaje, en desarrollo de los
perfiles epidemiológicos territoriales.
El tratamiento oportuno, son las acciones tempranas para
detener el comportamiento de la enfermedad o controlar el daño de
las lesiones, mediante la intervención adecuada con
medicamentos, insumos y procedimientos suficientes.
.
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bienestar para las personas, familias y comunidades, así como
para los trabajadores de la salud.
Parágrafo. Dentro de los ejes centrales del modelo de atención se
establece la humanización como criterio transversal en la
promoción, prevención y predicción, con un enfoque de
Parágrafo 1°. El componente predictivo del modelo estará
desarrollado en conjunto por el Ministerio de Salud y Protección
Social, las Direcciones Departamentales, Distritales y
Municipales de Salud, las Entidades Gestoras de Salud y Vida, la
Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad
Social en Salud (ADRES)

Parágrafo 2 Artículo 19. Servicios y tecnologías de salud en el
Modelo Preventivo, Predictivo y Resolutivo. El Modelo de salud
prevé servicios y tecnologías de salud que responden a las
necesidades de las personas, familias y comunidades desde la
promoción de la salud hasta los cuidados paliativos, de manera
integrada e interdependiente y que se adecuarán según género,
etnia, curso de vida, discapacidad u otras condiciones
poblacionales y territoriales. Los servicios y tecnologías de salud
comprenden los usados en la prestación de servicios de salud, y
los sistemas organizativos y de soporte con los que se presta la
atención en salud y las capacidades del talento humano requerido,
para garantizar su disponibilidad y mejorar su acceso. Incluye
medicinas y terapias alternativas y complementarias, formas
propias de cuidado y salud popular, campesinas, étnicas,
interculturales, tradicionales, y ancestrales, de acuerdo con la
normativa vigente.
.

La rehabilitación, son las acciones tendientes a mitigar el daño y
reducir la discapacidad, a restaurar los aspectos psíquicos, físicos,
sociales, educacionales, profesionales y ocupacionales con el fin de
optimizar el funcionamiento humano.
Los cuidados paleativos, son las acciones tendietes a mantener
en condiciones dignas al ser humano, mejorar su calidad de vida y
apoyarlo al fin de la vida ante la imposibilidad de curarlo, atender
las necesidades emocionales y espirituales, mitigar sintomas y el
dolor cronico, a tomar decisiones médicas sobre la muerte digna, la
eutanacia y el suicidio asistido, sin encarnizamiento terapeutico.
La atención integral o provisión de servicios asistenciales, es
completa, continua y oportuna por IPS habilitadas y agrupadas por
territorios sanitarios, con los tres niveles de complejidad:
el primer nivel o bajo está a cargo de médicos competentes para
atender al núcleo familiar, lo más cercano al lugar de residencia;
El segundo nivel o medio está a cargo de especialistas generales, en
institución de referencia de municipios contiguos o provincias;
El tercer nivel o alto está a cargo de especialistas expertos y es la
institución de referencia territorial de departamentos contiguos.
La Atención Primaria Renovada APS-R, redefine “primary
health care” basado en las nuevas orientaciones, para superar las
confusiones con el primer nivel de atención, con los conceptos de
APS Resolutiva: tiene un nivel básico que incluye el plan de
intervenciones colectiva más el primer nivel de atención a cargo del
estado y el nivel complementario al aseguramiento individual;
APS Integral: es más amplio, muta el concepto de prevención de la
enfermedad por el de promoción de la salud, incluidos los DSS, el
PIC y la atención asistencial; APS Selectiva: primitiva o elemental,
son pocas intervenciones de gran repercusión, dirigidas a la
población más vulnerable y pobre.

Artículo 6°. Atención Primaria en Salud (APS). La Atención Primaria en
Salud se concibe como una estrategia orientada a garantizar el acceso
equitativo a los servicios de salud y afectar positivamente los
determinantes en salud.Se encuentra constituida de manera integrada e
interdependiente por la acción transectorial, la participación social,
comunitaria y ciudadana y las redes integrales e integradas de servicios
de salud. Tiene carácter universal, territorial, sistemática, permanente y
resolutiva e integra las acciones de promoción de la salud, prevención de
la enfermedad, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación al sistema de salud
y todos los integrantes son responsables por su desarrollo en lo de su
competencia, lo cual debe evidenciarse en cada interacción del sistema
con las personas, familias y comunidades.
El desarrollo de la atención primaria en salud contempla, entre otros
aspectos, los siguientes:
1. Identificación, con participación comunitaria, de las condiciones
sociales que inciden en la calidad de vida y en la salud, así como de las
inequidades existentes entre grupos de población según su ubicación
territorial.
2. Formulación, con participación comunitaria, de políticas y planes
transectoriales orientados hacia la disminución de inequidades y el
mejoramiento de la calidad de vida y de la salud, con énfasis en
alimentación sana y suficiente, vivienda digna y saludable, agua potable,
saneamiento, salud ambiental, espacio público, salud ocupacional y
control de violencia interpersonal, de género e intrafamiliar.
3. La provisión integral e integrada, con financiación del sistema de salud,
de los servicios de salud individuales y colectivos.
4. La atención domiciliaria y en los entornos comunitario, escolar, laboral e
institucional en salud a través de equipos de salud territorial con el
propósito de eliminar barreras de acceso a los servicios de salud, a toda
la población del territorio nacional, incluyendo la atención de personas con
dependencia funcional por discapacidad, curso de vida, o situaciones de
salud agudas o crónicas. En caso de procedimientos que requieran el
desplazamiento a instituciones de salud se garantizará el traslado

requerido del paciente y cuidador, siempre y cuando el primero tenga alta
dependencia funcional.

Artículo 6°. ATENCIÓN PRIMARIA EN SALUD (APS-R).
La Atención Primaria en SaludRenovada se define como una
estrategia de salud pública, orientada a disfrutar el máximo
grado de salud que se pueda alcanzar como derecho
fundamental de todo ser humano sin distinción de raza /
etnia, religión, clase social o ideas políticas, a garantizar el
acceso equitativo a los servicios sanitarios colectivos e
individuales, a afectar positivamente los determinantes en salud
por la acción transectorial, con participación vinculante social y
comunitaria, a ser atendido por el talento humano
pertinente, suficiente, bien formado y motivado, en
instituciones adecuadamente dotadas y agrupadas por
territorios sanitarios en redes integrales e integradas, a unos
costos aceptables por la comunidad y el país.

La atención primaria en salud renovada contempla:
1. Identificación, con participación comunitaria, de las condiciones
sociales que inciden en la calidad de vida y en la salud, así como de
las inequidades existentes entre grupos de población según su
ubicación geográfica.
2. Formulación, con participación comunitaria, de políticas y planes
transectoriales orientados hacia la disminución de inequidades y el
mejoramiento de la calidad de vida y de la salud, con énfasis en
alimentación sana y suficiente, vivienda digna y saludable, agua
potable, saneamiento, salud ambiental, espacio público, salud
ocupacional y control de violencia interpersonal, de género e
intrafamiliar.
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3. La provisión integral e integrada, con financiación del sistema de
salud, de los servicios de salud individuales y colectivos.
.
5. El fortalecimiento de la referencia y contrarreferencia y seguimiento de
las personas asegurando así la continuidad de la atención y coordinando
la adecuada derivación a los equipos de salud territorial.
6. La coordinación con otros sectores para su integración en el sistema de
referencia y contrarreferencia y generación de respuestas transectoriales
según caracterización de la salud familiar y comunitaria.
7. Se tendrá una perspectiva de salud mental en todas las actuaciones
sectoriales y transectoriales y se buscará el fortalecimiento de las
capacidades de las personas, familias y comunidades en todo el curso de
vida, para transitar la vida cotidiana, establecer relaciones significativas y
ser productivos para sí mismos y sus comunidades. Garantizando el
componente predictivo y preventivo en la atención de salud mental.
8. Implementar las disposiciones de la Política Nacional de Cuidado y el
Sistema Nacional de Cuidado, según competencia, incluyendo los
enfoques diferencial y de género.
9. Garantizar la información requerida para la atención primaria en salud,
permanente en línea y en tiempo real a través del Sistema Público
Unificado e Interoperable de Información en Salud.
10. Fortalecimiento al acceso efectivo a servicios de salud, en especial, en
zonas rurales, zonas con población dispersa, con vulnerabilidades
socioeconómicas y desigualdades en salud, y
poblaciones con presencia de grupos étnicos.
11. La Atención Primaria en Salud integrará los enfoques familiar,
comunitario, diferencial, territorial y de género.
12. La provisión integral de los servicios y medicamentos que sean
requeridos para el tratamiento de una enfermedad o condición médica.
Parágrafo 1°. El componente predictivo del modelo estará desarrollado en
conjunto por el Ministerio de Salud y Protección Social, las Direcciones
Departamentales, Distritales y Municipales de Salud, las Entidades
Gestoras de Salud y Vida, la Administradora de los Recursos del Sistema

General de Seguridad Social en Salud (ADRES) y los prestadores de
salud.
.
.
.
4. La atención domiciliaria y en los entornos comunitario, escolar,
laboral e institucional
5. El fortalecimiento de la referencia y contrarreferencia y
seguimiento de las personas asegurando así la continuidad de la
atención y coordinando la adecuada derivación a los equipos de
salud territorial.
7. La salud mental es un estado de bienestar que le permite a
los individuos ser conscientes de sus capacidades
personales, aprender y trabajar de forma productiva,
desarrollar todas sus habilidades, afrontar las tensiones
normales de la vida, y ser capaces de contribuir a la
mejora de su comunidad.
8. Implementar las disposiciones de la Política Nacional de Cuidado
y el Sistema Nacional de Cuidado, según competencia, incluyendo
los enfoques diferencial y de género.
9. Garantizar la información requerida para la atención primaria en
salud, permanente en línea y en tiempo real a través del Sistema
Público Unificado e Interoperable de Información en Salud.
10. Acceso efectivo a servicios de salud, en especial, en zonas
rurales, zonas con población dispersa, con vulnerabilidades
socioeconómicas y desigualdades en salud, y poblaciones con
presencia de grupos étnicos.
12. La provisión integral de los servicios, medicamentos, insumos
que sean requeridos para el tratamiento de una enfermedad, lesión
o condición médica.
.

.

.

.
Artículo 7°. Identificación de determinantes sociales de la salud.
Para garantizar el goce efectivo del derecho a la salud el Estado
incidirá coordinadamente sobre los determinantes sociales de la
salud, con el fin de mejorar las condiciones generales, familiares e
individuales de vida de los habitantes del territorio nacional; reducir
la prevalencia e incidencia de enfermedades y disminuir su carga
socioeconómica; elevar el nivel de la calidad de vida de la
población; y alcanzar y preservar la salud en cada territorio.
Son determinantes sociales de la salud:
1. Acceso al agua potable y a condiciones sanitarias adecuadas.
2. Seguridad y soberanía alimentaria, que conlleva la accesibilidad
y suficiencia de alimentos sanos y nutritivos para una buena y
adecuada nutrición.
3. Derecho a vivienda digna, energía eléctrica y disposición de
excretas.
4. Condiciones de trabajo dignas, seguras y sanas.
5. Ambiente sano.
6. Acceso al transporte.
7. Acceso a la educación.
8. Enfoques diferenciales.
9. Enfoques de interseccionalidad.
10. Control de vectores, control zoonosis y
tenencia adecuada de mascotas.
11. Los demás que tengan incidencia sobre la salud.
Parágrafo. Por lo cual podrán establecerse
nuevos determinantes que exijan su reconocimiento
por su relación con el derecho fundamental a la
salud de acuerdo con los lineamientos establecidos

por la Comisión Intersectorial Nacional de
Determinantes Sociales de Salud y Salud Pública
y sus expresiones en el ámbito territorial.
Artículo 7°,DETERMINANTES SOCIALES DE LA SALUD. Se
denominan sociales, a los determinantes biológicos,
ambientales, culturales, económicos, políticos y sociales
que condicionan el estado de salud/enfermedad de la
población, depende de donde se vive, crece, aprende,
trabaja, envejece, así se generan factores protectores y/o
de riesgo; Con el fin de reducir la prevalencia e incidencia de las
enfermedades es indispensable disminuir la carga económica y
social, elevar el nivel de calidad de vida, esta amplia cantidad de
elementos los ha organizado la comisión de
determinantes sociales de la OPS/OMS de acuerdo con el
enfoque de riesgo en tres categorías:
.
1, CULTURALES, ESTILOS DE VIDA
hábitos de alimentación y ejercicio, costumbres y creencias
comportamientos, patrones de consumo, adicciones
actitudes personales de autocuidado, actividades recreativa
educación en salud, empirismo, primeros auxilios
actos inseguros, condiciones ambientales peligrosas
afecto, violencia intrafamiliar, valores culturales,
2, INTERMEDIOS, CONDICIONES DE VIDA Y TRABAJO
higiene, equidad alimentaria, educación, vivienda, transporte
trabajo digno, productividad laboral, clase social,
accidentes y catástrofes, control vectores y zoonosis,
3, ESTRUCTURALES, SOCIO-ECONÓMICOS
paz, seguridad pública, justicia social, renta solidaria, electricidad
entornos saludables, agua potable, aire limpio, basuras y excretas,
productividad nacional, mercado laboral, soberanía alimentaria,
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exclusión social, marginalidad, pobreza, redistribución de riqueza,
poder político corrupto, modelo histórico institucional
.
Artículo 8°. Territorio para la gestión en salud. El Ministerio de
Salud y Protección Social definirá Territorios para la Gestión en
Salud, como estructuras funcionales, promoviendo el
fortalecimiento del diseño y aplicación de las políticas públicas
adecuadas a la realidad territorial; la focalización y priorización
efectiva de la inversión territorial y el cierre de brechas e
inequidades en salud. Los agentes del sistema de salud
desarrollarán sus funciones desde las acciones promocionales de
salud, pasando por la prestación de servicios de salud, operado en
Redes Integrales e Integradas, el aseguramiento social en salud,
hasta la definición de intervenciones y metas, las cuales se
ajustarán a las distintas necesidades y problemas en salud de las
personas, familias y comunidades que allí habitan.
Parágrafo 1°. El Ministerio de Salud y Protección Social en un
término no superior a un año posterior a la entrada en vigencia de
la presente ley definirá los territorios de gestión de salud, usando
métodos y algoritmos de estadística espacial que incluyan como
mínimo los siguientes elementos: i) organización de tipologías de
municipios y distritos usando variables socio económicas, ii)
ajuste de modelos de territorialización basados en distancias entre
municipios o distritos de distintas tipologías, iii) validación de
divisiones territoriales basadas en distancias y diferencias de
capacidades territoriales, y iv) criterios a partir de los cuales se
definen los territorios PDET y ZOMAC. Parágrafo 2°. Los territorios
para la gestión en salud podrán acudir a esquemas asociativos
territoriales, de conformidad con lo previsto

en la Ley 1454 de 2011 o la norma que la sustituya, derogue o
modifique, que garanticen la cooperación, coordinación, integración
y articulación de las acciones y redes de servicios
requeridos para la materialización del derecho fundamental a la
salud de la población.
Artículo 8°. TERRITORIOS SANITARIOS
Para la gestión en salud es indispensable reconocer el elemento
operativo geográfico, las realidades diferenciales que existen en el
territorio colombiano, las necesidades particulares de sus
poblaciones asignadas, la masa crítica, y relacionarlas con la
infraestructura hospitalaria y sus recursos instalados, superando la
organización por regiones contenida en el Plan Decenal de Salud
Pública, derivado del diseño de regiones naturales definidas por
Planeación Nacional basada en los pisos térmicos y la calidad de los
suelos, propio de las actividades agropecuarias.

Para el diseño del territorio sanitario se considera el espacio
operativo de las redes integrales e integradas de servicios de salud, a
una escala que supera las divisiones político administrativas, sin
conformar circunscripciones electorales, como estructuras
funcionales para garantizar la prestación del servicio público de
salud, en concurrencia con las autoridades sanitarias y la gestión
intersectorial que impacta los determinantes sociales en salud.

Para la construcción de los territorios sanitarios aplican los
procesos legislados sobre esquemas asociativos territoriales EAT,
los municipios contiguos se agrupan en provincias a cargo de los
hospitales regionales, contenidas en los territorios sanitarios
conformados por la asociación de departamentos y distritos a cargo
del hospital universitario de referencia, de conformidad con la ley

1454/11 para garantizar la descentralización, planeación,
coordinación y accionar integrado.
Le corresponde al ministerio de Salud autorizar estos ámbitos
territoriales para el funcionamiento de las RIISS, que conforman
las gestoras de vida como nueva modalidad de EPS.
.
Artículo 15. Fortalecimiento del nivel primario de atención. El nivel
primario de atención es el componente de la red que desarrolla los
vínculos con los individuos, las familias y la comunidad, y con el
resto de los sectores sociales, facilita la participación social y la
acción intersectorial, y su fortalecimiento constituye el medio y fin
para la operación de la atención primaria en salud en el modelo de
atención en salud preventivo, predictivo y resolutivo. Para al efecto,
el Gobierno nacional desarrollará
planes, programas y proyectos intersectoriales, territoriales con
enfoques diferencial y de género que promuevan condiciones de
desarrollo social,cultural, económico, político, ambiental, así como
la atención física y mental en salud; para ello se apoyará en
tecnologías de la información y la comunicación, equipamiento e
infraestructura social, investigación social y clínica aplicada.

Artículo 9°.El Centro de Atención Primaria en Salud (CAPS) es la
unidad polifuncional, de carácter público, privado o mixto, de base
territorial de las Redes Integrales e Integradas de Servicios de
Salud; junto con los equipos de salud territoriales se constituyen en
la puerta de entrada de la población al sistema de salud. Todos los
CAPS de naturaleza pública, privada y mixta serán financiados por
oferta. Los CAPS hacen parte de la territorialización del accionar
del sector salud partiendo del reconocimiento de las necesidades,
características y potencialidades del territorio y la persona, familias
y comunidades, la articulación para facilitar el acceso de la

población adscrita a otros sectores del Estado, y la promoción de la
participación social y comunitaria.Las acciones de los CAPS,
incluidas las de los equipos de salud territoriales son universales,
territoriales, sistemáticas y permanentes,
.
Art. 9º. NIVEL PRIMARIO DE PROMOCIÓN EN SALUD
La promoción, el fomento de la salud y la protección específica son
el nivel básico o principal, desarrolla las intervenciones colectivas
de salud pública PIC, más la gestión sobre los determinantes
sociales de la salud DSS, en el marco del Plan Territorial en Salud
Pública PTS, con el enfoque de APS Renovada como un derecho,
para reducir las inequidades, con servicios integrados, con
sostenibilidad fiscal, participación comunitaria, organización
territorial, y talento humano digno orientado en la calidad.
El nivel primario de promoción y protección en salud, es el
clásico nivel de prevención primaria, componente que desarrolla los
vínculos con los individuos, las familias y la comunidad, con el resto
de los sectores sociales, facilita la participación comunitaria y la
acción intersectorial, para tal efecto se desarrollan planes
programas y proyectos territoriales, con enfoque diferencial y de
género, que promuevan condiciones de desarrollo social, cultural,
económico, político, ambiental, así como el bienestar de la
población para ello se apoyará en las tecnologías de la información
El Centro de Atención Primaria en Salud (CAPS) es la estructura
polifuncional, de carácter público, privado o mixto, Todos estarán
financiados por oferta, se constituyen en la puerta de entrada de la
población al sistema de salud. Los CAPS son el centro del accionar
territorial de la salud pública, perfilan el reconocimiento de las
necesidades y características de personas, familias y comunidades,
articulan a otros sectores del Estado, para facilitar el acceso de la
población adscrita y promocionan la participación social. Los
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CAPS pueden desarrollar actividades del primer nivel de atención,
cuando cumplen con las normas de habilitación que permitan la
integración al modelo de RIISS territoriales.

Artículo 10. Estructura y funciones de los Centros de Atención Primaria
en Salud (CAPS). Los Centros de Atención Primaria en Salud
independiente de su naturaleza jurídica, sean gestionados por el sector
público o por las Gestoras de Salud y Vida, desarrollarán los siguientes
procesos y funciones:
1. Adscripción poblacional: Todas las personas, sus familias y hogares
deberán estar adscritos a un CAPS de su preferencia en función del
municipio o distrito de residencia. Para la adscripción se deberán cumplir
criterios de contigüidad, cercanía y accesibilidad geográfica, garantizando
la selección dentro de la oferta disponible de CAPS en la localidad, comuna
o unidad administrativa equivalente, según reglamentación expedida por
el Ministerio de Salud y Protección Social. Las personas podrán solicitar
temporalmente la atención en salud en un sitio diferente al lugar
permanente de residencia o de trabajo, de acuerdo con la reglamentación
que para el efecto defina el Ministerio de Salud y Protección Social.
Cuando una persona, familia o grupo cambie de residencia o de trabajo,
debe adscribirse en el CAPS del respectivo municipio, localidad, comuna o
unidad administrativa equivalente donde tenga su nueva residencia; de
igual forma los equipos de salud territoriales informarán al CAPS cambios
en la población del territorio asignado para la respectiva actualización de
la población adscrita.
2. Prestación de servicios de salud: a) Recolectará la información de la
caracterización de su territorio de salud a través de los equipos de salud
territoriales, apoyado en el Sistema Público Unificado e Interoperable de
Información en Salud, incluyendo enfoques diferencial y de género. b)
Elaborar los planes de salud familiar, comunitaria y mental, con base en
necesidades y potencialidades identificadas, teniendo en cuenta los
enfoques diferencial y de género. c) Realizar la prestación de los servicios
de salud individuales y colectivos en el marco de la atención primaria en
salud, la cual podrá incluir las medicinas alternativas, complementarias,

saberes ancestrales y aquellos asociados a la salud mental autorizados por
el Ministerio de Salud y Protección Social. d) Garantizar a las personas el
acceso oportuno, seguro, eficiente y pertinente de los servicios de salud y a
los servicios farmacéuticos con apoyo de los operadores farmacéuticos. e)
Gestionar en articulación con las Direcciones Territoriales de Salud,
Los CAPS desarrollaran los siguientes procesos y funciones:
1. La adscripción o registro poblacional de todas las personas de
acuerdo con el sitio donde viven estudian o trabajan, como función
del municipio o localidad,
2. Establecer la caracterización del territorio, el perfil poblacional y
epidemiológico, familiograma, la morbilidad, la afiliación al servicio
de salud por la gestora de vida como nueva modalidad de EPS, el
reconocimiento de prácticas de medicinas alternativas, ancestrales y
empíricas.
3. La atención al ciudadano, como personeros en la gestión para la
atención continua e integral, de urgencias y programado, además
de las acciones colectivas de salud pública, y asegurar la pertinencia
socio cultural de los servicios de salud.
4. la gestión intersectorial y de participación social, para conseguir
respuesta a las necesidades más apremiantes en materia de
determinantes sociales, de equidad alimentaria, de salud sexual y
reproductiva, de apoyo al liderazgo social y cuidado a los sujetos de
especial protección constitucional.
5. la supervisión, control de cuentas y verificación del rendimiento
financiero y social de las gestoras de vida y sus IPS asociadas, con
enfoque en resultados, productividad y eficiencia del gasto.
.
Los CAPS contarán con grupos de trabajo interdisciplinario
conformado por enfermeras comunitarias, líderes en gestión
social, auxiliares en salud, trabajadores sociales, técnicos
comunitarios, técnicos de saneamiento, y personal entrenado

en la atención primaria, en la caracterización poblacional y
detección temprana de las patologías prevalentes territoriales que
permita contribuir en la afectación positiva de los determinantes
sociales de la salud.
.
3. Administración y atención al ciudadano: Los CAPS son articuladores
territoriales del sistema de referencia y contrarreferencia para la atención
de la población adscrita y de los que temporalmente requieran atención
urgente, para lo cual contarán con un equipo técnico y se apoyarán en el
Sistema Público Unificado e Interoperable de Información en Salud.
Los servicios de salud de los CAPS públicos podrán contratarse
temporalmente con terceros, mientras se desarrolla la capacidad instalada
requerida en el marco del modelo de salud. Además, en el marco de este
proceso serán responsables de: a) Gestionar la información relacionada
con las condiciones de salud de la población, teniendo en cuenta los
enfoques diferencial y de género. b) Organizar la operación del CAPS en
una o más sedes según las condiciones de la población y el territorio. c)
Gestionar las
evaluación de los planes de cuidado. c) Dar cumplimiento a las acciones de
salud pública según la normativa vigente
4. Gestión intersectorial y participación social: a) Coordinar con otros
sectores y actores para dar respuesta a las necesidades que afectan la salud
de la población y el territorio. b) Garantizar la participación social y
comunitaria en los procesos de atención y en la planificación, ejecución y
Centros Reguladores de Urgencias y Emergencias y las Gestoras de Salud y
Vida, la prestación de servicios especializados para personas con
enfermedades raras o huérfanas para su prevención, diagnóstico y manejo
según lineamientos del Ministerio de Salud y Protección Social. f)
Contribuir a la ejecución de los programas de salud pública, en especial,
los eventos de interés en salud pública, salud mental, seguridad
alimentaria y nutricional, salud sexual y reproductiva, adaptación y
mitigación de los impactos del cambio climático y el cuidado de las
poblaciones sujetos de especial protección constitucional, de conformidad

con las directrices del Ministerio de Salud y Protección Social y la
Dirección Territorial respectiva, con enfoques diferencial y de género. g)
Brindar y articular en las RIISS la atención psicosocial a víctimas del
conflicto armado y a otras poblaciones vulnerables, en coordinación con
las demás entidades competentes, incluyendo los enfoques territorial y de
género. h) Asegurar la pertinencia sociocultural de los servicios de salud a
las necesidades,
.
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5. Articulación y coordinación del CAPS con las Gestoras de Salud y Vida:
a) Los CAPS y las Gestoras de Salud y Vida coordinarán el sistema de
referencia y contrarreferencia teniendo en cuenta el Sistema Público
Unificado e Interoperable de Información en Salud. b) Los CAPS y las
Gestoras intercambiarán información constante y monitorearán el uso
racional de servicios y tecnologías de su población con el fin de garantizar
la pertinencia y eficiencia del gasto. c) Los CAPS y las Gestoras evaluarán
constantemente los resultados en salud sobre su población adscrita para
garantizar la calidad de la atención en salud, con enfoques diferencial,
territorial y de género. d) Establecer un sistema de referencia y
contrarreferencia que permita la gestión de la atención de la población
dentro y fuera del territorio de salud asignado, de acuerdo con las RIISS
establecidas por el Ministerio de Salud y Protección Social incluido el
traslado no asistencial cuando por condiciones del territorio y de la red así
lo requiera la población. e) Los CAPS desarrollarán mecanismos de
coordinación de las redes integrales e integradas de servicios de salud
RIISS, en el marco de la operación mixta, para que en conjunto con
prestadores y Gestoras de Salud y Vida se genere una cadena de valor que
asegure la atención integral en salud, con enfoque de resultados y
eficiencia. Parágrafo 1°. El Ministerio de Salud y Protección Social,
reglamentará dentro de los primeros seis (6) meses de entrada en vigencia
de la presente Ley, el procedimiento que cualquier ciudadano, familia o
grupo deberá realizar para notificar y recibir atención médica por motivos
de viaje dentro del territorio nacional. Parágrafo 2°. Los Centros de
Atención Primaria en Salud implementarían estrategias para garantizar
una atención digna al ciudadano, minimizando los tiempos de trámites

administrativos en sus instalaciones y evitando filas y congestiones. Para
ello privilegiarán el uso de las tecnologías de la información cuando
corresponda.

Artículo 11. Equipos de salud territorial. Los equipos de salud
territorial son grupos interdisciplinarios conformados por personas con
perfiles comunitarios, técnicos, profesionales y especializados para el
cuidado integral de la salud de las personas, familias y comunidades de
manera permanente, sistemática, continua y contigua en territorios
determinados y sus entornos de la vida cotidiana, en los diferentes
momentos del curso de la vida, considerando la diversidad poblacional, los
enfoques y principios del modelo de salud preventivo, predictivo y
resolutivo basado en la estrategia de Atención Primaria en Salud. Cada
equipo tendrá a cargo un grupo de familias en un determinado territorio,
donde el número de familias variará según condiciones de dispersión
geográfica, ruralidad, aspectos socio culturales, ambientales,
demográficas, entre otros. La conformación y perfiles de los equipos
responderá a las características y necesidades en salud identificadas en las
comunidades y familias. La asignación del equipo de salud territorial a un
grupo de personas, familias y comunidades favorece un mayor
conocimiento de las dinámicas de salud y bienestar de dichas poblaciones,
la integralidad y oportunidad de la atención, así como la continuidad del
cuidado centrado en las personas en los ámbitos de vida cotidiana. Los
equipos de salud territorial son organizados por los Centros de Atención
Primaria en Salud y realizan acciones permanentes de caracterización,
detección temprana, protección específica, servicios de salud de carácter
resolutivo, Los equipos de salud territorial aportan a las dinámicas
comunitarias de salud y la organización
social del cuidado de la vida, teniendo como eje articulador del trabajo
sectorial y transectorial la garantía de los derechos que permiten
materializar una vida digna. La información poblacional y territorial
identificada por el equipo de salud territorial permitirá adoptar decisiones
sobre la planificación de la salud, predecir posibles afectaciones,

gestionar los resultados de salud y contribuir a la afectación positiva de
los determinantes sociales de la salud. La información en mención hará
parte
del Sistema Público Unificado e Interoperable de Información en Salud.
El Ministerio de Salud y Protección Social dentro del año siguiente a la
entrada en vigencia de la presente ley, establecerá las disposiciones
normativas y técnicas para la operación de los equipos de salud territorial.
Parágrafo. El Ministerio de Salud y Protección Social en coordinación con
las entidades territoriales, debe garantizar la capacitación y certificación
en primeros auxilios psicológicos, de todos los trabajadores del nuevo
sistema de salud, administrativos y asistenciales en todos los niveles de
atención,este certificado debe ser un requisito en la documentación
contractual del trabajador
Artículo 16. Acceso y continuidad dela atención en el nivel
complementario. El acceso y continuidad de la atención con el nivel
complementario de mediana y alta complejidad, se debe establecer
teniendo en cuenta la capacidad y los recursos humanos, técnicos y
tecnológicos para responder a las necesidades de atención especializada
a las personas, mediante la gestión clínica e integral basada en el
conocimiento científico a lo largo del tiempo, de forma coordinada y sin
interrupciones. El acceso y continuidad de la atención con el nivel
complementario, de mediana y alta complejidad, se debe brindar a todas
las poblaciones, urbanas, rurales y dispersas de un territorio, La atención
en salud del nivel complementario debe contemplar a la familia o sus
cuidadores como sujetos de atención, y también como criterio de
humanización en la continuidad del cuidado de la persona.

Artículo 12. Redes Integrales e Integradas de Servicios de Salud (RIISS).
La prestación de servicios de salud se hará a través de Redes Integrales
e Integradas de Servicios de Salud (RIISS), entendidas como el conjunto
de organizaciones que prestan servicios sanitarios con calidad,
equitativos, integrales, integrados, oportunos y continuos de manera
coordinada y eficiente, con una orientación familiar y comunitaria a una
población ubicada en un espacio poblacional determinado. Las redes

integradas e integrales, debidamente habilitadas y autorizadas por el
Ministerio de Salud y Protección Social, bajo la coordinación de las
Entidades Territoriales y las Gestoras de Salud y Vida deberán presentar
resultados en salud de la población a la que sirven, estarán conformadas
por instituciones de naturaleza pública, privada o mixta y profesionales
independientes de salud, que se registrarán y certificarán como
integrantes de la red, aceptando las condiciones que al efecto reglamente
el Ministerio de Salud y Protección Social, para promover, preservar y/o
recuperar la salud de una población ubicada en un espacio territorial
determinado, promoviendo acciones intersectoriales para intervenir en los
determinantes sociales de la salud, bajo el modelo preventivo y predictivo,
basado en la Atención Primaria en Salud con orientación familiar y
comunitaria, intercultural, diferencial y de género.

Artículo 10ª. NIVEL COMPLEMENTARIO DE
DIAGNÓSTICO Y ATENCIÓN DE LA ENFERMEDAD.
El diagnóstico precoz, la atención oportuna, con la
rehabilitación y paliación son el nivel complementario, la
organización de servicios asistenciales representa el
cuarto grupo de factores, del modelo Lalone Canadiense,
sobre los determinantes de la salud, se desarrolla la
gestión específica en prevención secundaria y terciaria de
atención de la enfermedad en las Redes Integrales de
Servicios de Salud, ordenadas según los recursos físicos y
humanos con tres niveles de complejidad:
alto para el ámbito de acción de instituciones
hospitalarias universitarias de referencia territorial ,
medio para el área de influencia del hospital regional de
referencia de municipios contiguos, por provincias y bajo
para el servicio hospitalario asistencial a cargo del
municipio o localidad, de manera individual o asociada,
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acatando la definición de integral e integrado en la
sentencia C 313/14 incorporada a la Ley Estatutaria.
.
las Redes Integrales de Servicios de Salud, se definen
como la agrupación de instituciones habilitadas como
prestadoras de servicios de salud IPS, de naturaleza
pública privada o mixta, conformadas con los tres niveles
de complejidad, para preservar y recuperar la salud de
una población asignada en un espacio territorial
determinado, con la utilización equitativa de los recursos
del aseguramiento social en salud, de conformidad con los
derechos y deberes, los principios y la integralidad del
derecho fundamental a la salud contenido en la ley
1751/15.

Los servicios de promoción de la salud, prevención de la enfermedad,
diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y cuidados paliativos, se
suministrarán por las Redes con la suficiencia técnica y administrativa
necesarias. Sin perjuicio de la adscripción a un Centro de Atención
Primaria en Salud (CAPS), las personas podrán acceder a la consulta
médica cerca del sitio de trabajo, dentro de la oferta de CAPS disponible
del agente público, privado o mixto responsable de la gestión de sus
riesgos de salud y financiero. Las redes se soportarán en las tecnologías
de la información y la comunicación, cuya reglamentación técnica y
operativa le corresponde al Ministerio de Salud y Protección Social,
aplicando un enfoque diferencial y territorial para las zonas rurales. Las
Gestoras de Salud y Vida desarrollarán mecanismos de coordinación de
las redes integrales e integradas de servicios de salud RIISS, en conjunto
con entidades territoriales bajo la dirección del Ministerio de Salud y
Protección Social, en el marco de la operación mixta, para que en
conjunto con prestadores y CAPS se genere una cadena de valor que
asegure la atención integral en salud, con enfoque de resultados y
eficiencia. Parágrafo 1°. Las Direcciones Departamentales y Distritales de

Salud supervisarán el desempeño de las Redes Integrales e Integradas
de Servicios de Salud (RIISS) bajo las orientaciones y parámetros
definidos por el Ministerio de Salud y Protección Social. Parágrafo 2°. Las
Instituciones de Salud del Estado ISE, se entenderán integradas a las
redes que determine el Ministerio de Salud y Protección So

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.
Son Integrales, “cuando en su estructura cuentan con
instituciones y tecnologías de cada una de las
especialidades y de todos los servicios necesarios
para abordar el mayor número de situaciones
posibles, con el fin de garantizar una cobertura
global de contingencias que se puedan presentar en
materia de salud”; Derivadas de la obligación del
estado a garantizar la disponibilidad de todos los
servicios de salud, para toda la población, en todo el
territorio nacional y en especial en las zonas
marginadas o de baja densidad poblacional.

Son Integradas, “cuando son unidades operacionales
específicas que comparten una organización
funcional”, vinculadas a la red integral; Derivadas de

la capacidad del mercado, para atender una
población asignada, o un riesgo determinado o
servicio específico; la Corte Constitucional
puntualizo: “no se deben confundir ya que, de su
etimología como ya se dijo antes, tan solo se
desprende la idea de varias entidades compartiendo
un orden funcional”.

los atributos esenciales de las RIISS, de acuerdo con
la iniciativa para las Américas de la OPS/OMS sobre
redes integradas de servicios de salud basados en la
estrategia de renovación de la APS:

Artículo 13. Criterios determinantes de las Redes Integrales e Integradas
de Servicios de Salud (RIISS). El Ministerio de Salud y Protección Social
dentro del año siguiente a la entrada en vigencia de la presente ley,
definirá los estándares, criterios y mecanismos para la conformación de
las RIISS en los Territorios para la gestión de salud. La habilitación de las
Redes Integrales e Integradas de Servicios de Salud (RIISS) deberá estar
bajo el marco del Sistema Integral de Calidad en Salud (SICA), de tal
manera que esté en armonía con el enfoque de resultados en salud y los
enfoques diferencial y de género, de acuerdo con las condiciones de los
distintos territorios. El Ministerio de Salud y Protección Social, establecerá
los criterios determinantes de las Redes Integrales e Integradas de
Servicios de Salud (RIISS), con fundamento en los 1. Modelo de atención.
Modelo centrado en la persona, la familia y la comunidad que tenga en
cuenta las particularidades poblacionales y diferenciales y de género.
Establece la orma como se desarrolla la prestación de los servicios en un
territorio determinado, teniendo en cuenta las necesidades en salud de la
población, contando con una oferta amplia de servicios de salud
individuales y colectivos, sociosanitarios y de salud pública y ambiental. El
modelo contará con un nivel primario como primer contacto que integra y

coordina la atención de salud continua e integral, que incluye las
diferentes modalidades de atención y la prestación de los servicios en los
entornos de desarrollo de las personas, centros especializados y un nivel
complementario, con servicios de alta y mediana complejidad, que
garantiza la atención de salud de manera continua e integral a las
personas, familias y comunidades. 2. Rectoría y gobernanza de la red.
Conformación de una forma de gobierno que permita armonizar y
complementar las instituciones prestadoras de servicios de salud públicas,
privadas y mixtas, asegurar la coordinación entre la atención del nivel
primario y el nivel complementario con servicios de mediana y alta
complejidad, y garantizar la efectividad y continuidad en la atención a
través de un sistema de referencia y contrarreferencia. La planificación de
los servicios prestados a través de las redes se realizará con una
organización regional que favorezca el acceso a los servicios de salud,
con procesos de participación social amplia y de gestión intersectorial
para afectar positivamente los determinantes sociales , 1, determinación
de la oferta de servicios de salud según las necesidades de la
población definida en el territorio a cargo.
2, red completa de instituciones de salud que disponga de todos los
niveles de atención, organizada de acuerdo con la proximidad
geográfica, y maximizando las economías de escala para la red.
3, primer nivel con capacidad de resolver la mayoría de las
necesidades y demandas de salud, que desarrolle vínculos
profundos con las familias, la comunidad y el resto de los sectores.
4, servicios especializados apropiados, bien dotados, y garanticen la
seguridad del paciente, en interacción con los otros niveles.
5, coordinación asistencial continua derivada de la integración
administrativa y funcional de los diferentes sitios de atención.
6, atención centrada en las personas, familias y comunidades
teniendo en cuenta la diversidad y particularidades sociales. 7,
gobernanza única para toda la red, transversal, con funciones de
auditoría y planificación, a cargo de los consejos territoriales de
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salud renovados, con miembros dedicados y entrenados.
8, participación social, involucrando a las comunidades para
participar en las decisiones que afectan su bienestar.
9, modelos asociativos contractuales que garantizan la gestión
integrada de apoyo logístico, traslado, información y calidad.
10, Talento Humano en Salud suficiente, competente, valorado,
comprometido y vinculado de manera estable, justa y digna.
11, Sistemas integrados y sistematizados de información en salud.
12,financiamiento adecuado, sostenible y estable, con gestión del
riesgo, con transparencia en el uso y con rendición de cuentas .
13, gestión medida en resultados, eficiencia y productividad. 14,
Acciones intersectoriales sinérgicas, con la gestión positiva sobre
los determinantes sociales de la salud… …. 15,
creación de rutas de atención por cada tipo de patología.

de la salud de cada región. 3. Organización y gestión. Comprende la
gestión eficiente e integrada de los componentes de la red, tales como,
tecnologías de soporte clínico, sistemas administrativos, asistenciales y
de apoyo logístico, recursos humanos, procesos y procedimientos, para
adelantar una gestión basada en resultados que alimenten el Sistema
Público Unificado e Interoperable de Información en Salud (SPUIIS). 4.
Sistema de asignación e incentivos. Mecanismos de asignación de
recursos e incentivos para que se garantice la prestación de servicios de
salud en la Red, con calidad y gestión basada en resultados en salud,
sociales y económicos; estos incentivos deben ser diferenciados de
acuerdo con las características territoriales y socioeconómicas de las
poblaciones, y fundamentados en estímulos positivos que motiven su
utilización. El Ministerio de Salud y Protección Social reglamentará la
asignación de incentivos entre los prestadores, los CAPS y las Gestoras
de Salud y Vida. Se calculará un porcentaje en relación con el total de
recursos asignados a los prestadores, los CAPS y las Gestoras de Salud
y Vida, el cual no será superior al 3%. Se considerarán: 1. Los resultados
en salud dados en los siguientes parámetros: a) Reporte de oportunidad

de atención médica a 48 horas. b) Reporte de oportunidad de atención
odontológica a 48 horas. c) Reporte de oportunidad de atención en salud
de consulta psiquiatría y terapias de rehabilitación en 72 horas. d)
Identificación de la población obesa y remisión a programa integral
interdisciplinario de tratamiento correctivo a preventivo. e) Identificación
de la población con riesgo de cáncer e ingreso a programa de atención
interdisciplinarios de atención correctivo a preventivo. f) Identificación de
población con riesgo de depresión, suicidio e ingreso a programa
interdisciplinario de atención correctivo a preventivo. g) Identificación de
población con riesgo de enfermedades crónicas y con enfermedad activa
con ingreso a programa de atención interdisciplinario y tratamiento
correctivo a preventivo. h) Cumplimiento de indicadores de prevención y
promoción de la salud en el marco de atención integral en salud. i)
Disminución en mortalidad materna. j) Disminución en mortalidad
perinatal. k) Disminución en mortalidad en menores de 5 años. l)
Disminución en mortalidad evitable. 2. Satisfacción del usuario. 3. Uso
eficiente de los recursos. 5. Resultados. Las Redes Integrales e
Integradas
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de Servicios de Salud deberán presentar resultados en salud de la
población a la que sirve, e indicadores de eficiencia en el uso de los
recursos de la salud, de experiencia del usuario, de satisfacción del
talento humano en salud y de mejora de la equidad en salud, en el marco
del Sistema Integral para la Calidad en Salud (SICA). Dicha información
deberá ser actualizada periódicamente y de acceso público. 6. Los
modelos de acuerdos de voluntades al interior de las redes y las
modalidades de pago pactados, deben responder a modelos de
generación de valor, que eviten la fragmentación incluyendo todo el ciclo
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atención y fortalezcan los mecanismos de racionalización del uso de los
recursos. El Ministerio de Salud y Protección Social reglamentará los
criterios determinantes de las Redes Integrales e Integradas de Servicios
de Salud, así como los requisitos y condiciones para su organización y
conformación.

Artículo 14. Organización y conformación declas Redes Integrales e
Integradas de Servicios de Salud (RIISS). El Ministerio de Salud y
Protección Social habilitará y autorizará las Redes Integrales e Integradas
de Servicios de Salud (RIISS) en los territorios para la gestión en salud.
En estas RIISS se integrarán los servicios de promoción, prevención,
detección temprana, diagnóstico, intervención, tratamiento y rehabilitación
en salud mental. Para tal efecto contará con el apoyo de las direcciones
departamentales, distritales y municipales que coordinarán con los CAPS
y las Gestoras de Salud y Vida autorizadas para operar en el territorio de
Gestión en Salud, en el marco de la operación mixta. Las RIISS se
deberán registrar en el aplicativo que determine el Ministerio de Salud y
Protección Social. Todas las instituciones de Salud del Estado de carácter
universitario, deberán contar con asesoría y apoyo por parte del Ministerio
de Salud y Protección Social, en articulación con el Ministerio de
Educación Nacional, en formación y componentes pedagógicos para los
profesionales quienes imparten cátedra o hacen seguimiento y
acompañamiento a los estudiantes en dichas instituciones de salud.

Artículo 17. Apoyo al interior de las redes. Las instituciones de las
redes integradas e integrales que presten servicios de mediana
complejidad deberán prestar apoyo permanente a los Centros de Atención
Primaria en Salud de su área de influencia para fomentar el acercamiento
de la tecnología especializada a los pacientes mediante la telesalud.
Cuando se trate de la prestación de servicios podrán apoyarse en
cualquier modalidad en la telemedicina o telexperticia con el de evitar el
traslado innecesario de los pacientes o promoverlo cuando sea pertinente.
En cualquier caso, coordinarán con tales centros las rutas y los protocolos
de atención de las enfermedades agudas o por accidentes, y de las
enfermedades prevalentes, en especial las patologías crónicas. Se
establecerán por parte del Ministerio de salud y Protección social, los
mecanismos de coordinación asistencial a lo largo de la Red Integral e
Integrada de servicios de salud, con espacios de interlocución y
participación que desarrollen acciones conjuntas, coordinadas y
sinérgicas entre los CAPS con los demás integrantes de la Red,



Gaceta del Congreso  147 Jueves, 29 de febrero de 2024 Página 23

asegurando el continuo de la atención de los pacientes. Parágrafo. El
Ministerio de Salud y Protección Social fomentará la prestación de
servicios especializados para personas con enfermedades con mayor
incidencia y prevalencia en los territorios para la gestión en salud, con el
objeto de garantizar y optimizar el diagnóstico preciso y oportuno, así
como el tratamiento adecuado; sin importar la ubicación geográfica de los
prestadores y del paciente. La prestación de servicios se hará mediante la
atención directa a pacientes utilizando la telesalud u otras TIC o por medio
de convenios que permitan el desplazamiento temporal de especialistas a
territorios con mayor incidencia y prevalencia, para garantizar asesoría
idónea en el manejo y continuidad del tratamiento en el respectivo
territorio. La Administradora de Recursos del Sistema de Salud (ADRES)
garantizará la financiación de Página 10 Jueves, 14 de diciembre de 2023
Gaceta del Congreso 1785 prestación de los servicios para el diagnóstico,
la adquisición y la distribución de medicamentos de alto costo
indispensables en el tratamiento de estas enfermedades.

.

Artículo 24. Coordinación regional de las redes. Es una instancia
funcional de las Entidades Territoriales que la conforman y autorizada por
el Ministerio de Salud y Protección Social, estará conformada por un
equipo humano, encabezado por profesionales de la salud en áreas de
administración de salud o salud pública, encargada de administrar y
coordinar los procesos asistenciales y administrativos de los servicios de
alta complejidad. Tendrá permanente y continua comunicación con las
coordinaciones departamentales de las RISS para atender los
requerimientos de referencia de pacientes, así como con las direcciones
médicas de las instituciones sanitarias públicas, privadas y mixtas de
atención hospitalaria o ambulatoria que prestan los servicios de alta
complejidad en la región o fuera de ella, para garantizar la atención
oportuna de los usuarios de salud. Dispondrá de una plataforma
tecnológica con funcionamiento permanente que hace parte del Sistema
Público Unificado e Interoperable Información en Salud para garantizar la

comunicación entre las diferentes instituciones prestadoras de servicios
de salud que conforman las redes. La plataforma debe contener módulos
de gestión de información de los servicios de la red, que permitan
agenciar solicitud de remisión ante las instituciones de mayor
complejidad, así como el seguimiento y registro de toda referencia y
contrarreferencia. La plataforma debe conservar la trazabilidad de manera
inmodificable, con la posibilidad de generar los respectivos soportes,
ofreciendo respaldo en la información a los requerimientos de la auditoría
médica. Debe tener la capacidad de generar datos que permitan elaborar
reportes estadísticos y administrativos y la creación de un informe
semestral al Consejo Regional de Seguridad Social en Salud y al
Ministerio de Salud y Protección Social. Parágrafo 1°. El Ministerio de
Salud y Protección Social reglamentará lo relacionado con la plataforma
tecnológica y los perfiles del talento humano responsable de la
coordinación de la referencia y contrarreferencia, Parágrafo 2°. La
coordinación regional de la red de servicios velará por la continuidad de la
atención de los pacientes que necesiten tratamiento en instituciones que
no están disponibles en el ámbito departamental,

Artículo 11º. PERSONERÍA JURÍDICA DE LAS RIISS. La
agrupación de las IPS para conformar una RIISS estará
protocolizada mediante esquemas contractuales, con el fin de
conformar sujetos capaces de ejercer derechos y adquirir
obligaciones, responde a la necesidad de formalizar las relaciones
entre los miembros propietarios de cada red y coordinar las
responsabilidades individuales a cargo de cada institución con las
colectivas derivadas del proceso asociativo como red.

El objeto social es la prestación colectiva con la modalidad de red
territorial de servicios de salud, bajo modelos contractuales, que
garanticen unidad de gestión administrativa, de planeación,
asignación de recursos, auditoría interna, para la prestación del
servicio con coordinación y enlace, integralidad, autonomía en la

gestión científica, académica, técnica, financiera, administrativa, de
compras a escala, de información, de apoyo logístico, del traslado de
pacientes entre los niveles de complejidad de sus IPS orgánicas, y la
referencia o contrarreferencia a otras redes, el acompañamiento y
asesoría permanente a los usuarios, pacientes y beneficiarios, y
realicen atención de PQRS, previa a las tutelas, en el espacio
territorial autorizado.

La tipología contractual de la red, lo determina su naturaleza: 1,
la red pública la capacidad de asociación de las ESE ley 1298/94 2,
la red privada con uniones temporales y consorcios, ley 80/93. 3, la
red especial con contratos interadministrativos, ley 489/98. 4, la
red prepagada con su capacidad instalada propia, ley 100/93. 5, la
red mixta, modelo APP integral en salud, ley 1508/12.

.

Artículo 25. Coordinación Departamental o Distrital de las Redes. La
Coordinación Departamental o Distrital de las RIISS, son unidades
funcionales de las Entidades Territoriales Departamentales o Distritales,
estará conformada por la instancia institucional y el equipo humano
técnico y de comunicaciones, encabezado por profesionales de salud en
áreas de administración de salud o salud pública. Corresponde a las
coordinaciones departa- mentales o distritales de las RIISS: 1. Responder
a los requerimientos de los Centros de Atención Primaria en Salud. 2.
Administrar el sistema de referencia y contrarreferencia según lo
dispuesto en la presente ley. 3. Mantener permanente comunicación con
las instituciones que prestan los servicios de mediana y alta complejidad y
conforman la red de servicios de salud en el departamento, para organizar
y garantizar la atención oportuna. 4. Ofrecer a las instituciones de las
RIISS comunicación abierta y permanente con la Coordinación Regional
para organizar las referencias a las instituciones que prestan servicios de
alta complejidad en otros departamentos de la región. 5. Disponer de una

plataforma tecnológica que brinde soporte ininterrumpido para garantizar
la intercomunicación entre las diferentes Instituciones de Salud del Estado
(ISE), y las instituciones privadas y mixtas que hagan parte de la red. 6.
La plataforma debe conservar la trazabilidad de manera inmodificable, con
la posibilidad de generar los respectivos soportes, ofreciendo respaldo en
la información a los requerimientos de la auditoría médica. Debe tener la
capacidad de generar reportes estadísticos y administrativos y la creación
de un informe semestral al Consejo de Planeación y Evaluación de la Red
de Servicios y al Ministerio de Salud y de Protección Social. Parágrafo 1°.
El Ministerio de Salud y Protección Social reglamentará lo relacionado con
la plataforma tecnológica y los perfiles del talento humano responsable de
la coordinación de la referencia y contrarreferencia, de acuerdo con la
disponibilidad del talento humano en el país. Parágrafo 2°. En la
coordinación departamental y distrital de la red de servicios se velará por
la continuidad de la atención de los pacientes que necesiten tratamiento
en instituciones que no estén disponibles en el ámbito municipal,
conforme a los procesos de referencia y contrarreferencia estructurados
por las gestoras de salud y vida a cargo de la población.

.

.

.

.

.

.

.

.
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.

.

Artículo 26. Consejo asesor de planeación y evaluación de las RIISS.
Las Direcciones Departamentales y Distritales de salud organizarán un
Consejo asesor de planeación y evaluación de las RIISS, encabezado por
el director territorial de salud, al que asistirán con voz, pero sin voto los
directores de las Unidades zonales de planeación y evaluación del
respectivo departamento o distrito, representantes de los municipios, las
Gestoras de Salud y Vida, los Centros de Atención Primaria en Salud
(CAPS), delegados de la academia, de la sociedad civil y las
organizaciones de la comunidad; de conformidad con el reglamento que
defina el Ministerio de Salud y Protección Social. Le corresponde al
Consejo asesor de planeación y evaluación en salud departamental o
distrital: 1. Realizar una evaluación trimestral del funcionamiento de la red
de servicios y de los sistemas de referencia y transporte de pacientes
identificando sus deficiencias y fortalezas. 2. Efectuar recomendaciones
para el desarrollo y adecuación de los sistemas de referencia y transporte

de pacientes. 3. Proponer las prioridades de financiamiento e inversiones,
en busca de garantizar un proceso de mejoramiento permanente de los
servicios de mediana y alta complejidad para los habitantes del territorio.
4. Generar un informe trimestral del funcionamiento de la red de servicios
mediante el Sistema Público Unificado e Interoperable de Información en
Salud (SPUIIS) y remitirlo a la autoridad territorial, al Consejo
Departamental o Distrital de Salud, a la Administradora de los Recursos
del Sistema de Salud y al Ministerio de Salud y Protección Social. Las
bibliotecas de las Instituciones de Educación Superior públicas y privadas
en el Departamento o Distrito y los Centros de investigación en salud
tendrán acceso a cada informe a través del Sistema Público Unificado e
Interoperable de Información en Salud (SPUIIS).

.

.

.

Artículo 27. Sistema de monitoreo de las Redes Integrales e Integradas
de Servicios de Salud. El Ministerio de Salud y Protección Social y la
Superintendencia Nacional de Salud diseñarán e implementarán un
sistema de monitoreo del Gaceta del Congreso 1785 Jueves, 14 de
diciembre de 2023 Página 13 desempeño, la calidad y la garantía de
acceso efectivo a servicios de salud de las Redes Integrales e Integradas
de Servicios de Salud (RIISS), el cual estará bajo el marco del Sistema
Público Unificado e Interoperable de Información en Salud (SPUIIS). El
Sistema de Monitoreo de las RIISS deberá ser interoperable con los
sistemas de información de la gestión integral del riesgo de salud y
prestará especial atención a los siguientes componentes: 1. Seguimiento
a cohortes de riesgo. 2. Oportunidad de la atención en salud (servicios y
procedimientos). 3. Efectividad de la atención en salud. 4. Calidad de la
atención en salud. 5. Cobertura de intervenciones de promoción de la
salud y prevención de enfermedad. 6. Acceso oportuno a medicamentos y

a tecnologías en salud. El Sistema de monitoreo deberá generar alertas
tempranas que permitan actuar oportunamente por parte de los distintos
agentes del sistema de salud, evitando la vulneración del goce efectivo
del derecho fundamental a la salud.

.

.

.

.

.

.

.

Artículo 18. Sistema de referencia y contrarreferencia. El
Ministerio de Salud y Protección Social dentro del término de doce
(12) meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley
reglamentará el sistema de referencia y contrarreferencia en el
marco de la operación mixta, la organización, gestión y operación
de las redes integrales e integradas de servicios de salud mediante
instancias de coordinación regional, departamental y municipal,
direcciones territoriales de salud y sus centros reguladores de
urgencias y emergencias, las gestoras de salud y vida y los
Centros de Atención Primaria en Salud (CAPS). En el nivel
nacional se conformará una coordinación nacional de la red de
servicios especiales para suplir las necesidades de atención que
superen los límites regionales, con el fin de coordinar la referencia
de pacientes que necesiten tratamientos en instituciones

especiales que no estén disponibles en el ámbito regional.
Parágrafo. El Ministerio de Salud y Protección Social establecerá
mediante resolución la metodología para el cálculo de las tarifas en
el sistema de referencia y contrarreferencia por concepto de
traslado de baja y mediana complejidad, teniendo en cuenta la
distancia del recorrido, la región geográfica, la modalidad de
transporte, entre otros..

.

.

.

Art.12º SISTEMA DE REFERENCIA Y CONTRARREFERENCIA

El régimen de referencia y contrarreferencia, es el
conjunto de normas técnicas y administrativas que
permiten prestar adecuadamente al usuario el servicio de
salud, según el nivel de atención y grado de complejidad
de los organismos de salud con la debida oportunidad y
eficiencia, contenidas en el decreto 4747/07, se aplica
cuando el paciente requiere alguna atención por fuera del
ámbito territorial sanitario de la RIISS a la cual está
vinculado.

cuando por necesidades de desplazamiento a otra IPS, y se
realiza al interior del ámbito territorial sanitario
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autorizado a la RIISS, se considera como un traslado
intra-institucional en función de la organización de la red,
al tenor del modelo contractual definido en el artículo 11.

Cuando por ubicación laboral, el usuario del servicio de
salud se encuentra fuera del territorio nacional, es el
empleador quien asume la responsabilidad del pago del
servicio de salud, adquiere la obligación de organizar la
red de prestadores en el extranjero, con los mecanismos
de pago contenidos en el decreto 4747/07.

ROBERTO DIAZ GONZALEZ, Neiva, 28 febrero 2024

Comisión Séptima Constitucional Permanente

LA COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DEL
HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA. - Bogotá D.C., el día 28 del
mes de febrero del año dos mil veinticuatro (2024) - En la presente fecha se
autoriza la publicación en Gaceta del Congreso de la República, las siguientes
consideraciones:

CONCEPTO: SINTRAUMA.
REFRENDADO POR: Roberto Diaz Gonzalez
NÚMERO DEL PROYECTO DE LEY: 216 de 2023 Senado, 339 de 2023 Cámara
TÍTULO DEL PROYECTO: “Por medio del cual se transforma el sistema de salud en 
Colombia y se dictan otras disposiciones", acumulado con los Proyectos de Ley no. 340 de 
2023 Cámara "por la cual se adoptan medidas para mejorar y fortalecer el sistema general 
de seguridad social en salud”, Proyecto de Ley no. 341 de 2023 Cámara "por medio del 
cual se dictan disposiciones sobre el sistema general de seguridad social en salud 
(SGSSS)", y el proyecto de Ley no. 344 de 2023 Cámara "por medio del cual se adoptan 
medidas para el fortalecimiento del sistema general de seguridad social en salud"
NÚMERO DE FOLIOS: 24
RECIBIDO EL DÍA: 26 de febrero de 2024
HORA: 4:16 P.M.

Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 2º de la Ley
1431 de 2011.

El Secretario,

PRAXERE JOSÉ OSPINO REY
Secretario General Comisión Séptima

Senado de la Republica

PRAXERE JOSÉ OSPINO REY
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